
BOE núm. 166 Jueves 13 julio 1989 "):2331

JI!. Otras disposiciones

JUA:-i CARLOS R.

JU A:-i CARLOS R.

Dado en Madrid a 7 de julio de 1989.

El :>'!;n',lf0 de JU,li,'¡;¡
E",RIQl'E ~1L:GIC-\ HERZOG

REIL DECRETO 851/1989, de 7 de Julio, por ei que se
indlllra J .\I:1ria ,)'o/edad .\lorCl)1} Corlés.

RI:;AL DECRETO 850/1989, de ~ dc ju!iu, por el que se
mdu/la a José Ignacio Rodrigo Cl1110

16653

16652

El \h'Hstro ,le' J",,;c·"'_
E:--:¡OQUE MLGiC-'. HER/OG

JUAN CARLOS R.

El :'v1 nlJ.,n" d,.. h,;;u~
f.:-'RIQLf. \1\ (iiC\ HFR¿r)(i

JU ,N CARLOS R.

Visto el expediente: de indulto de Maria Solc:dad Moreno Cortés,
condenada por la Audiencia Provincial de Palma de Mallon:a, en
sentencia de 24 de febrero de 1983. como autora de un delito continuado
de hurto. a la pena de seis anos y un día de prisión mayor, rectificándose
la sentencia al aplicarle la Ley Orgánica 8/1983. e imponiéndole. por
Auto de fecha 30 de enero de 1984, la pena de cuatro años y dos meses
de prisión menor. y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos:

Vistos la Le:y de i~ de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, la Ley 1/1988. de 14 de enero, v el Decreto de 22 de abril de
1938. de conformidad con el Ministerio 'Fiscal y el Tribunal sentencia
dor. a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de \1inistros en su reunión del día 7 de juho de 1989,

Vengo en indultar a Maria Soledad Moreno Cortés de la totalidad de
la pena que le resta por cumplir, condicionado a que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de norma! cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 7 de julio de 1989.

Visto el expediente de i.ndulto de Jase Ignacio Rodrigo Cano,
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid. Sección Sexta. en
sentencia de 21 de julio de 1986. como autor de un delito de robo con
intimidación. a la pena de cuatro anos. dos meses y un dia de, prisión
menor y accesorias. y teniendo en cuenta las circunstanClas que
concurren en los hechos;

Vi.stos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la graci~ de
indulto. la Ley 1/1988. de 14 de enero. yel Decreto de 22 de abnl de
1938. de conformidad con el ?\linlsterio Fiscal y d Tribunal sentencia~
dar, a propue:sta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 7 de julio de 1989,

Vengo en indultar a José Ignacio Rodrigo Cano del resto de la pena
que le queda por cumplir en la referida condena. condicíonado a que no
yuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena,

Dado en Madrid a 7 de julio de 1989.

JUA:-i CARLOS R.

Vistos !;¡ l,'y de 1S de junio de 1~70. reguladora de la graciJ de:
indulto. la Ley 1/1988. de 14 de: enero. y el Dt'(fclo de 22 de Jbril de
1938. de conformidad con el Ministerio Flsca; vel Tnbunal sentencla~

dar. a propuesta del MinisllO de Justicia" pre\'ia deliberación del
Consejo de \finistros en su reunión del dia -7 de Julio de 1989.

Vengo en indultar a Frar:cisco Castillo Cantero dos años de !J pena
impuesta. condicionad:) a ~i;.¡e no vud\a a cometer delito dUrJnle el
lÍempo de normal cumpli:1Jil'nlO de b candC;1a.

Dado en \bdrid a 7 Cl.' JJ.!iO de 1989.

El "!"H~¡ro de JU'l'C;¡~.

E;-'¡RIQCE MUGICA HERZOG

REAL DECRETO 84Y/liJ8Y, de 7 di' jujiu, por el que se
indulra a Franósco Caslillo Camero

REAL DECRETO sr/f',J.'\ii de 7' de n¡jjiJ. por ,,/ ¡f¡,e Sé'

i!1du!lü a J/aniJ. .lnge/l.'s\/ul1ji5n Di)/lli"lI'Ch.

REAL DECRETO 848/1989, de ¡ de JI/jiu, por el que Si'

indulta a Luis .\lana Ca!rr' Fcmandc:,

MINISTERIO DE JUSTICIA
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16649

Visto el expediente de indulto de Luis i\,.1aría Calvo Fernández.
condenado por la Audiencia Provincial de San SebastJán. en sentencias
de 22 de octubre de 1984 y 12 de julio de 1985. como autor de dos
delitos contra la salud pública, a las penas de nueve años: de prisión
mayor y multa de 1.600.000 pesetas y diez años de prisión mayor y
mulla de 2.000.000 de pesetas y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos~

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, la Ley 1/1988, de 14 de enero y el Decreto de 22 de abril de
1938, de conformidad con el Ministerio Fiscal v oido el Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y' previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de julio de 1989.

Vengo en indultar a Luis Maria Calvo Fernández de! resto de la pena
que le queda por cumplir, condicionado a que no vuelva a cometer
delito durante el tierppo de normal cumplimiento de la condena,

Dado en Madrid a 7 de JUlio de 198\}.

Visto el expediente de indulto de Francisco Castillo Cantero. incoado
en vinud de exposición elevada al Gobierno. al amparo de lo establecido
en el anículo 2.° del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Palma
de Mallorl'a, 4ue le condenó. como autor de un delito de robo con
violencia en las personas con resultado de 1csiones de sesenta días, a la
pena de seis años y un día de prisión mayor. y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

El :>.tinist[{) d~ Juslic,a
E,,-:RIQL'E \1L'G!C.-\ HERZOG

Visto el expediente de indulto de .\!aria .-\.nge1es :,l:lnJon Domenech.
incoado en virtud de exposicIón elevada al Gobierno. al amparo de lo
establecido en el aniculo 2.'1 del Código PerlaL por d Juzgado de
Instrucción número 8 de Barcelona que. en sentencia de 5 d~ ma\,o de
1984 la condenó, como autora de un delito de robo. a la pena de c'ualro
años, dos meses y un dja de prisión menor. v teniendo en cuenta las
circunstancias que conCUITen en los hechos: -

Vistos la Ley de 18 de junio dI." 1870, reguladora de la gracia de
indulto, la Ley lí1988, de 14 de enero y el Decreto de 2.2 de abril de
1938. de conformidad con el i'.rinistcrio fiscal v el Tribunal sentcncia

.dor. a propuesta del r>.1inistro de Justicia y pn:via deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de mlio de 1989.

Vengo en conmutar la pena impuestJ. a Ma'ria Angeles Manjón
Domenech por la de un año de prisión menor. condicionado a que no
vuelvo a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.


